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NA 

QUE HACE LA CUMPAÑIA EDIFICIO GUNZALE Z 

.En 1 Cantón Gueyequil , Capital de la Provincia del Guayrs, Re 
  

pública del Feuador , a los doce días del mes de febrero de mil 
  

novecientos noventa , ante mí , Abogado JUAN DE DIOS MIÑO FRIAS 
AA E 

Notario Público de este centóy/ comparece el señor félix Gonza 

lez-Rubio Domenech , Gerenie de la Compañía Fdificio González-_ 

Rubio SB a su nombre y representación”, tal como lo sererdita 

con la copia de su nombramiento que se acompaña como docuneato 

habilitante y F1 compareciente es ecuatoriano , mayor de edad, 
AA A 5 5 A A o o. 

domicilindo en la ciudad de Guayaquil tiene la capacidad ci- 

vil suficiente 4 Necesaria para obligarse y contratar , o quien 

de CONODCPI doy te Bien instruido de la naturaleza y resulta 

dos de esta escritura de AUMENTO DE LAPITAL/a la que procede co 

emplia y entera libertady/para que la otorgue me presente lo mi 

nuta y más documentos que son del tenor siguiente: "SEÑOR NUTA- 

En el Registro de Escrituras Públicas de la Notoría a su 

10 

12 

14 
  

15 

  

11m 

18 

argo , Sírvase eutorizar. una en la que conste el Aumento de Cn 

pital de la Compeñía "Edificio González-Rubio ay CON arre- 

glo a los cláusulos siguientes ; CLAUSULA PRIMERA «Jororcanr-/ 
A A - 

Otorga la presente escrituro el señor Félix González-Rubio Dome 

” Nech , Gerente de la Compañía Edificio González-Rubio SNA a 
. E 

: su nombre y representeción 4 tal como lo acredita con la copia 

de su nombramientg“inscrito que se acompaña para que usted, se- 

  

   
Y ss 

26 E 

: *7 ñor Notario , se sirva inserter su texto en la escritura a otor 

.. gurse y devolverlo lue - ULAUSULA SEGU 2 LEDENTES .-



L dar 

UC Pos co 

La Compañía fué constituí 
          

    
por escritura blica que butorizó 

  

       

        

  

    
        

el Doctor Juen de Dios Morales Arauc Noterio Público de Gua 
  

  

tario Público del Centón Gueyaquil-, el cuatro de Abril de mil 

    

novecientos setenta y siete" Y bespués se volvieron a reformar 

    

sus estatutos aumentando, su' capitel -, por escritura que autori 

zó el Doctor Alberto Bobadilla Nivela , Notario Público de Gua 

  

  

    

  

   

  

yaquil , el veinte y seis de A ovecientos setenta 

a Y siete/inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el dir 

o y seis de Diciembre de mil novecientos setenta y siete 4 Final 

mente , se volvieron a reformar sus estatutos , por escritu- 
A A a A a a 

ra pública que autorizó eT Doctor Alberto Bobadilla Nivela, | 

Notario Público del Cantón Guayaquil , el veinte y tres 
A O 
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13 

14 

16 de Junio de mil novecientos setenta ocho € inscrita en 

17 el Registro Mercantil de Guayaquil , el die nueve de Oc-    
      
    

08 tubr s setenta .- CLAUSULA TERCERA:- 

La Junta General Extreordinaria/ de Accionistas de la Compa- 

o Ala Edificio González-Rubio Sao, sesión ' celebrada el 

10 

s 
  

once. de. Agosto de "mil novecientos ochenta y_ Nueve , por 

" considerarlo necesario - y conveniente, fara los negocios 

de la Compañíg”, con el voto unónime-d, todo los sccio- 

nistas que representen la totelidad/Ón! copítel pagado de la 

Compañía”, acordó gumentar el capita)“ social de la Compañía 

en le cantidad de UN MILLON QUINIENTOS MIL SULRES y esta rr 

_ solución se sujeta a lo que consta en la copia de la refe- 

rida actal, que debidamente certificada for el Gerente-9% a-| 

4 
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ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCLOMFERAR DE LA COM. 
PAÑIA "EDIFICIO GONZALEZ=RUBIO S.A.", CELEBRADA EL DIA ÁNES ITETAGOSTO DE - 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE... [EZ 

    
   
   

pa 

NS 

  

AYAQUIL, A LO as DEL MES odlacostTO)og mi    

    

    
YA LAS SIEZVÑHONAS, EN EL LOCAL 80€ se ua Co 

ÚS DE LA CALLE PICHINMCHA MÚMERO TRESOIENTOS BRENT se 

LAS SllUyEMTES PERSONAS SEÑORA JagsErina GONZÁLEZ- 10 DE a 
PLETARIA DECLINA ACCIONES DE UN uUIL SUCAES CADA uns señora laases Gonzá> 

LEZ-RUBIO DE L¿NIADO, PROPLETARIA DE CINCO ACCIONES DE UN MIL SUCRES CADA 

uNa] señOniTA EnLrzaBETm Hat GomzáLEz- .. REPRESENTADA POm EU MADRE, SE 

, Rena IsaseLn G E Laa aran CARTA ENVIADA A LA Úgnen= 

"GRA PROPLETARIA DE OCHENTA Y B0S/ÁCTCIONES BE UN MIL SUCRES CADA UNAÍ SE- 

Ron Rseuana Mari OenziLez-RUOLgÍ maPnesEnTaDO PEL MISMO MODO QUE SU HERMA= 

NA, PROPIETARIO BE OCHENTA AGUIONES BE UN MIL SUCRES CABA UNA seÑon FÉLex 

GenzdLez-Rusro Guri ERAELY REPRESENTADO POR LA SEÑORA JOSEFINA GenzáLEz-Ru- 

ero NFLÉQUE; CONFORME CARTA ENVIADA A LA ÚSRENCIA, PROPIETARIO DE GINCUEN 
o — 

TA Y CINCHÁCCIONES DE UN MIL OSUCRES CABA UNA] señor Ricánso GConzALEz-RuB1O 
EA > or 

GUTUÉAREZ, REPRESENTADO DEL MISMO MODO QUE SU HERMANO PROPIETARIO DE_ClN= 

CUENTA Y CINCO ACCIONES DE UN MIL SUCRES CADA UNAÍ señomiTa Sonnta Uefa - IMA A 

GenzALEZ=Russo GUTIÉRALL, REPRESENTADA DEL MISMO MBDO QUE SUS HERMANOS, 

PROPLETARIA SE TA Y Econ UN MIL SUCRES CADA UNA; Y, SE= 

Gerira Ana Minfa Luoue GenTÍLEz=Ryaio,/ REPRESENTADA -EOn SU MADRE, SEÑORA — 

JesEr ina GONZALEZ-RUBIO DE LyquE, Áenrenue CANTA ENVIADA A LA GERENCIAL 

PROPUECTARLA BE CLENTO SESENTA N ACCIONES DE UN MIL SUCRES CADA UNA; ff- 

Lpx GonzáLez-Russo Domenech QUIEN COMPABECE COMO GERENTE ve La Courañía; 

EEN Taavt Bs290 con Pasaron o MISMAS. CONBIGUIENTEMENTE SE = 

ENCUENTRA PRESENTE EL CIENTO POR CIENTO BLL CAPITAL SOCIAL SUSCRITO PAGA 

    

   

  

* ve y Courarita Ús ES BE QUINIENTOS MIL SUCRES, POR LO QUE MAY_QUERUM - 

Prop cone ión or 59 encante sión PRESIDINTE INSTALA LA sito 

nec en EL PUNTO ¡na ran CONOS vaga Ei Car ELA - 

gap ña Rerenua an Artícuto Qusnro oe Les ren EL EFECTO TO=     
   

HAL A PALABRA ÉL señon FéLIx GonzáLel-RyBto A QUIEN MANIFIESTA QUE 

ES MECESARIO PARA LOS INTERESES OL LA CouraRÍ AUMENTAR SU CAPITAL La - 

JyNTA CONSIDERA ENTONCES LO RELATIVO AL AUMENTO EL CAPITAL SOCIAL AE LA > 

COMPAÑÍA Y RESUELVE, POR UNANIMIDAD AUMENTAR EL CAPITAL SOCIAL BE LA COM 

vañia en UN MILLON QUINIENTOS MIL SUCRESS De A QUE EN LO SUCESIVO 

El CAPITOL SOG1AL SEA 0 DOS MILLONES DE SUCRE Á TALES EFECTOS, LA JuN= 

TA GENERAL » 2AD VE QUE DICHO AUMENTO SE ECECTÚE MEDIANTE = 

LA Emisión 0. MIL QUINIENTAS ACCIONES ORDINARIAS Y NMOMINATIVAS DE UN MIL - 

SuUcnr NA Y QU E LAS FORMAS PREVIS 
1 

TAS qn La Lv y ACEPTADAS POR _ESTA JynTa Ugena Á conrinyación, EL Pre> 

amen mirienta QUE E conronMtD AD COn Ed Dengcho PREFERENTE-GUE LA Lev 

A 

        

      

   
PA480 SE REALICE EN _CUALQUIE 

coNcES Los ACÁDOMISTAR PARA LA emisión Dr LAS NUEVAS ACCIONES-EN  PRO= 
- | A e 

rerncióná Las QUE ACTUALMENTE POSEEN BE EFECTUARÁ ENTRE LO9 ACCIONIATAS A 

PRORAATA DF SUS CTUALES ACCIO 

  

    A_MENOS QUE UYNO_ 0 ALQUNÓS 06€ ELLOS_BEC [>



o | 0000000 
sa A 0 EN A mencionas DERECHO PREFERENTE La Jun 

TA ÚENERAL CONOCE ENTONCES SOBRE RENUNCIA TOTAL QE HACEN LOS SEÑORES: 

. SBEFINA GONZAÁLEZ-RUBIO 0 ,Q Is ABEL GONZÁLEZ=RUBILO bl AN 1 AD ELLZABETH 

Hart “enz"Lezr-Rus Raicnano HA ONZÁLEZ-RUBI1O y Ga QA que Genzá- 

LEZ=RUBIO, f SUSCRIBIR LAS ACCIONES A AAA CAPITAL 
E ANS o 

  

      
   

an Proporción A 5US ACCIONE    

    
   RICARDO e TAS, ACCIONES ORDINARIAS. ROYSNATIVAS DE UN MI AS 

GonzáLEz-RuB10 GuTIÉRREZ, QUINEINTAS ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE 
Il 

- UN MIL SUCRES CADA UNA] Y, Sennsa Manta GonzáLez=Rusio GUTIERREZ, QUINIEN= 
   

   

    

TAS ACCIONES ORBINARIAS Y NROMINATIVAS 0€ 
PA 

BE LAS BELIBERACIONES CORARESPONDIENT 

HiniDay GUc e1cuo PAGÓ BE ESTAS 

SIGUIENTE MANERA: 23.000,09 EN EFECTIVA, QUEDANDO PPR PAGARSE LA CANTI=w 

Ba» sE SÍ 11125,000400 EN EL PLAZO PE DOS AÑO CONTADOS DESPE LA F A DE - 

suseairción DE LA RESP IVA ESCRITURA DE AUMENTO E CAPITAL, VANTE An 

0 PORTES DE A BE CREVITOS/O EN ESTI A dera Gene 

RAL APRUEBA LA MEFORMA AL ARTÍCILO QUINTO/BE 5US ESTATUTOS, CUYO TEXTO ES 

(¿ EL SIGUIENTES CULO QUINTO: CAPITAL2 EL CAPITAL DE LA ComPañÍA Es 9£ e 

y 

Cada UM Desruts 

2 LA JynTA UÚENERAL RESUELVE, POR UNA 

L.QUINI ENT ACCIONESÍÓSBEA PAGADO DE LA - 

    

   
     

  

    

   

    

DOS MILLON DE BUCRES, SIVIDIDO EM DOS MIL ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATA 
  

  

e - ——R 

MA NUMERADAS DESDE LA CERO CERO UNO A LA D03-- 

Y y NDO BE LA SIGULENTE MANERA: JasEr iNa Dn - 

E ACCIONES SRVONANIAS Y OD DE YN MIL/BUCRES CADA UNA ÁsaneL 
A 

CINCACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN =- 

      ORDINARIAS Y NOMIUNATIVAS 0€_YN MIL SUCRES SADA yN Rscnano Hari SonzáLEzo 

  

RUBIO, OCHENTA ACCIONES ORDINARIAS Y N    
    

    

    

    
SHOMINATIVAS DE UN Mi AMA UNA FELIX GOnzÁLEZ-RUBLO UTIÉRREZ) - 

a 
CGISMES ORDINARIAS Y MOMINATIVAS DE UN MIL - 

SUCRES CAGA UN Recargo ConziLEz-Rusio Cuyifnnez, GGIMiENTAS 01NCU a Y 

CINCO/ACCIÓNES ONDINARIAS YNOMINATIVYAS RE UN MIL SUCRES CADA UN 1 SINN A 

INLENTAS CINCUEM OCIONES en. 

Ruinventas CINCUENTA Y CINCO 

  

   

   

  

    NARIAS Y MOMINATIVAS DE UN MIL/SUCRES CADA UN Les TÍTULOS SE EMITIRÁN - 

CONFORVE LO vispPUEsTOe en La Lor De o Y SERÁN FIRMADEOS POR EL Gto 

AEnTEÁ EL PAESIDENTE DE Seciraar y PUDIENDO CONTENER O REPRESENTAR ELLOS 

UNA € VARIAS ACCIONEBA Cana abtción LIBERADA DARÁ DERECHO A UN A 

, NO LIBERADA LO DARÁN En A VALOR PAGADOS” BAJO LA RESPONSADL 

LIDAD DEL GERENTE ST La COMPAÑÍA Ót LLEGARÁ EL Linno pe AcGfonEs: ASÍ 00 

moi, 

F¡NALMENTE LA JUNTA 

ACULTAR AL SEÑOR Genenk ec vta Lourañia 

PARA a LOS TRÁMITES NECESARIOS PAÑA El Penrecerenauiente 

JURÍDICOS SEL AUMENTO DE carirary Asl COMO PARA EL OTORGAMIENTO DE LA RESPEO 

  

     
“ MO TAMBIÉN LAS SUCESIVAS TRANSFERENCIAS DE ELLAS Y D£ 

   

   

 



       

  

TIVA ESCRITURA PUBLICA Ne HABTLENDO QTRO PUNTO QUE TRATA    
CONCEDE UN MECESO PARA qU     

   

  

   
   
   

REIMETALA/ LA sesión CON/LA MISMA CONCURRENCO 

SÁNDOLA POR UNANIMIDA 3)N MODIFICACIÓNE 

  

    TE SESIÓN A LAS ONCE/HORAS: CUARENTA MINUTOS denia cnoo ¡ránE pomeranosa 

EN UNIDAD DE ACTO CON LOS BEUAS ACCYÓNESTAS PRESENT nO f tu 

SUSCRITO SECRETARIO QUE CERTIFICA E Gener ina Gonz iu er>rÚs Y 

r) isáseL GonzáLe2z-Rusto pE    Hianoz ") vor Féuixs 
   

   

  

Lez-Rusio Gutiérrez, Y Ana/María Luque GenzáLez-RuB1o 

GONZÁLEZ-RuBrIOo st LyquEy F) roer ELtzasera Y Roicharo Hart 

La señora Iganel GOnzZÁALEZ-RUBIO DE LAMIADOS FP) Emo 

NUESTIOSB ARCHIVO A LOs QUE ME REMITO EN 

; 
$ 
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> 

A a ade ATA, 

GuarYaquit, Mayo 3 DE 19894 , 
A 

* so pincha y pato o oso cdas 2] 107 Dp 01 

SEÑOR > ns y Siaroase :ctonicayon ¿im ab nin. 

Aix GONZALEZ-RUBIO DOMENECHY . 
CIUDAD A AL 

Doa a mo e o 
A” « ; , a booe 

De MIS CONSIDERACIONESE > mn 

  

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA "ÉDIFICIO GONZALEZ-RUBIO S.A. uy EN - 

SESIÓN CELEBRADA EL DÍA-DE HOY REELIGIÓ A UsTED como GERENTE DE La EmM- 

PRESA, POR EL QUINQUENIO 1989-1994 / 

DE ACUERDO CON AMAN DE LA COMPAÑÍA, CORRESPONDE A USTED LA Ré= 

D PRESENTACIÓN LEGA E LA MISMA» 

La comPañÍla ANÓNIMA "EDIFICIO GONZALEZ=RUB1O sn, FUE CONSTITUÍDA POR 

ESCRITURA PÚBLICA QUE AUTORIZÓ EL DOCTOR JUAN DE DIOS MORALES AY NoTa== 

RIO PúBLico DE GUAYAQUIL, El DÍA 6 0E FEBRERO DE 1952yY INSCRITA EN EL = 
K . 

REGISTRO MERCANTIL DE GUAYAQUIL, EL Cía 15 DE FEBRERO DE 19524 
4 . 

POSTERIORMENTE SE REFORMARON SUS ESTATUTOS, POR ESCRITURA PÚBLICA QUE - 

AUTOR1ZÓ EL Doctor EusTORGIO TKNDAZO MARIDUEÑA NOTARIO PÚBLICO DE GUA= 

YAQUIL, EL .DÍa Ñ DE ABRIL DE 19774 insorira EN El REGISTRO MERSANTIL DE 

GUAYAQUIL, EL DÍA 23 DE DICIEMBRE DE 19774 DesPuES SE VOLVIERON A REFOR 

MAR SUS ESTATUTOS AUMENTANDO SU CAPITAL, ¡POR ESCRITURA PÚBLICA QUE AUTO 

RIZÓ EL DOcToR ÁLBERTO BOBADILLA HiveLaY Notario PÚstico OE GUAYAQUIL); 

eL oía 26 DÉ AGOSTO DE 1909 sentra EN EL REGISTRO MERCANTIL DE GUAYA 

Quit, ¿ga 16 DE DICIEMBRE DE 1977é FINALMENTE, SE VOLVIERON A REFOR= 

ing zótoraruros, POR ESCRITURA PÚBLICA QUE AUTORIZÓ EL DOCTOR ÁLBERTO 

S AÑÍLLA Ni VELA / NOTARIO PÚBLICO DE GUAYAQUIL, EL DÍA 23 DE JUNIO DE - 
> 

98 INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DE GUAYAQUIL, EL OÍa 19 oÉ Ocru 

She ve 1978, / - 

ATENTAMENTE,     

    , 

t 

RAZON + poco en ESTA FECHAy EL CARGO DE DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA 

"EDIFICIO GONZALEZ=RUBIO S.A.'y- Guavaquin| Mavo $ ve 1989.4 

. Y 
Y 

RuBuB1Io DOMENECH 

Que-



. Ga inscrito este Nombremiento de Gerente a foje 21.967, número 6.142 del 
IN : ? Lito 

Regístro Mercantil y anotado bajo el número 8.659 del Repertorio.- Archí. 

vándose los comprobantes de pago por Impuesto de Registro y Defensa Na - 

tional.- Guayaquil, dos de Junio de mil novecieftos ochenta y nuevgs- El 

PS Ho Mii 
Registrado” Mercentil.- . 

 



    

  

A 

É A 

, o A: DECCARAGIONES .- Con estos an Pre co 
A 

Rio CU 10 ANÁ 
, lo que expresamente” resolviY la Junta General masa Nerig de 

Accionistas ,'celebrada el once de Agost de mil novecientos 

ochenta y puéve /, el compareciente señor Félix González-Rubio 

a Nera ; En numerario TRESCIENTOS 

  

0 “al dando por pagarse le cantidad de UN MILLON CIENTO VEINTE Y CIN 

  

          
  

  

12 CO MIL _SUCRES én el plazo de de efrdiante aporte de espe- 

18 cieg/, compensación de crédito o en efectivog el mismo que suma- 

“ do al cepitel actual de QUINIENTOS MIL SUGRES A cama resul- 

15. tedo que el capital social sea de DOS MILLONES DE SULRES , PN 

: 16 los términos consta és en el acta de la referida Junta Genera 

Extraordinaria / En consecuencia q     

  

ormadg £] artículo      17 

blica , conforme lo prescribe la Ley por cuanto con dicho ins- 

P, pes ¿$ trumento el comparecienter séñor Félix González-Rublo Domenech 
> 

  

como Gerente/de EDIFICIO GONZALEZ-RUBIO S.A y en tal calidad, 

ejercienda la representación legaz Úe la misma, podrá der cum- 

plimiento a todas 1s requisitos y efectuar les diligracias ne 

cesarias para        
   

perfeccionamiento legal de las resoluciones 

20 edoptaday/.- Sírvase usted , señor Notario , agregar las demás 

27 cláusulas de estilo necesarias pare la validez y perfecciona- 

  

  

2 miento de la presente escriture pública e incorpore los docu- 

 



mentos habilitantes que se acompañarán a la misme 4 Hasta aquí 

la mínuta , la misma que          
     
    

   
   
    

    

tá autorizade por la Abogada Patri- 
  

cia Vega de Navarret Registro número cuatro mil doscientos 

   
veinte y Nueve «- Para el otorgamiento de la presente escríitu- . 

ra , se observeron todos los preceptos legsles del ceso ; y, 

  

leída que fué, de principio a fin, par mí, el Notario , al com- 

    

pareciente , éste le aprueba , se afirma y ratífica en el con- 

   



pa 
00000008 

RAZON 3 - 
El Abogado JUAN DE DIOS MIFO FRIAS, Noterio Cuarto deh Cantón Gua” 

yaquil, en uso de las facultades legales de que £ encuentra inveg 

tido, DA FE: de que al margen de la matriz de feche doce de Febre- 

ro de mil novecientos noventa, se tomf ncta del contenido del Ar- 

tículo Primerc de la Resolución No. 90-2-=1-1-000838 de fecha | de 

Abril de 1990, expeúids. por la Intendencia de Compañías de Guaya” 

quil, por medio de la cual se apruba el Aumento de Capital y Refor 

ma de los Estatutos de la Compañía EDIFICIO GONZALEZ RUBIO S.Ao» 

según consta del texto de la escritura que antecede. 

Guayaquil, a 9 de Abril de 1990 

  

   

pe 

 CERTIFICO: Que con feuta de hey, y en cumplimiento de le ardenade 

“em la Peselución Maere 90- 2-1 1- D0DBJO, dictado el 4 de Abríl 

de 1.930, par el SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA INTEN_ 

DUNCIA DE CONPAÑIAS DE GUAYAQUIL, queda inscrita este Esariture, 

leótema que cantiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATU_ 

TOS de EDIFICIO GONZALEZ RUBIO S.A., de fojas 9.164 a 9.173,06 

mero 1.048 del Registre Murcentil,Rubro de Industriales y unetada 

baje «l núnera 6.253 del Repartaris.- Guayaquil, Abril diez y echo 

de u11 nevecientes neventa.-El Registreder Mercantil .-Emmerdada ; 

  

fejes 316 del Registre Mercenti1 de 1.952; 30.747; y, 31.707 del 

uisms Registre de 1.377; y, 10.563 del Registre Mercantil, Rubre



ne Ny 

Y Loa 

- de Industriules de 1.978, al margen de lam inseripolones 

respectives.- Bueyaquil, Abríl diaz y eche de mi] meve_. 

ciantes noventa. El 

      

  

B. HECTOR MIGU 

Registrador. Mercantil de    
CERTIFICO: Que con fecha de hoy, vade uns copia 

auténtica de esta escritura, en cupliaiente de le dispura 
ta en el decrete 733, dictado par el señor Presidente de la 
fepública el 22 de: Agasto de 3.975, publicado en el Regle- 

tro Oficial Múmera 578 del 29 de Ageste de 1.975.-Quayaquíl, 

Abril diez y eche de mil novecientes neventa.-El Registredor 

  

      . HECTOR MIGUEL ALCIVAR 

Registrador Mercantil del Can     

 


